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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, OCTUBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 
 
De conformidad con el artículo 403 del C.G.P., es del caso fijar como fecha y hora 

para continuar la diligencia allí mencionada el martes cinco (5) de diciembre del año 

en curo a las 9:00 am.  

 

Se advierte a las partes, que la audiencia se continuara en las estaciones del 

despacho, a la cual deberán concurrir los testigos y el perito.  

La inasistencia de las partes a la anterior diligencia dará lugar a la aplicación de las 

consecuencias de ley. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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